
 

 

 

 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE PLANIFICACION 

 
 Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 

resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente. 

 Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

 Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual 
y de los planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. 

 Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional 
no reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial respectivos. 

 Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de 
desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos niveles de 
gobierno. 

 Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 


